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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2015-00265-00 
 
 
Se incorpora al expediente la solicitud enviada por el adjudicatario Camilo 

Andrés Garzón de expedir constancia de ejecutoria del auto que aprobó el 

remate, a fin de allegarla a la Notaría Segunda del Círculo de Envigado, a lo 

cual el Despacho accede, pudiendo el solicitante acceder a ésta a través del 

siguiente enlace: 21ConstanciaEjecutoriaRemate.pdf  
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